
Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES,  
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

Comunidad de Madrid  
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

EPTE.: A/SER-014854/2017 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 El Área de Contratación de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado solicitar a las empresas que a continuación 
se relacionan que proceda a la subsanación de los siguientes defectos u omisiones observados 
en la documentación presentada para concurrir al procedimiento negociado para la 
adjudicación del contrato denominado: ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA INSPECCIÓN DE LAS 
PROMOCIONES EN RÉGIMEN DE DERECHO DE SUPERFICIE. 

 

EMPRESA 

 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

 
APARICIO Y ASOCIADOS 
ARQUITECTOS, S.L. 
 
 
 
TOMAS HURTADO 
HELGUERO. 
 
 
ATANGA SISTEMAS Y 
SERVICIOS, S.L. 

- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a 
tener en su plantilla trabajadores con discapacidad, 
conforme al modelo fijado en el anexo VI del pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 
 
- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a 
tener en su plantilla trabajadores con discapacidad, 
conforme al modelo fijado en el anexo VI del pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 
 
- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a 
tener en su plantilla trabajadores con discapacidad, 
conforme al modelo fijado en el anexo VI del pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 

 

En consecuencia, se concede un plazo a dichas empresas que finalizará a las 14:00 
horas del día 15 de febrero de 2018, para que pueda subsanar los defectos u omisiones 
reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida, en el Registro de la 
Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, calle Basílica nº 23 (28020 Madrid). 

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del 
Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), advirtiéndose que 
la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

En Madrid, a la fecha de la firma 

              LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN  

 

 

Fdo.: Eva Bono García. 
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